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SECCIÓN I 

ORDENANZAS COMPLETAS 

SERVICIOS PÚBLICOS  

CONCESIONES 

ORDENANZA Nº 1 2 4 0 4 

 

 

V I S T O: 

 

El Expediente N° OE- 7202-C-2011; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que la Ordenanza N° 10372 autoriza a la Cooperativa CALF a incorporar en la 

facturación del consumo de energía los servicios sociales que p resta. - 

 

Que la Ordenanza N° 10811 aprueba el Contrato de Concesión del Servicio de 

Distribución de Energía Eléctrica en la ciudad, y en el Anexo I, régimen de suministro de energía eléctrica, 

artículo 4°) punto 4.6.1.12, autoriza a incorporar a la factura por los consumos de energía los Servicios 

Sociales de la Cooperativa, aprobado por Ordenanza N° 10363.- 

 

Que la intervención municipal en lo que refiere a incorporar dicho ítem en la factura de 

consumo es sólo a efectos de verificar que los mismos no distorsionen el monto final que los socios deben 

abonar, en tanto adhieran a dichos servicios.- 

i 

Que la tarea de verificar una cifra en particular depende del Órgano Ejecutivo 

Municipal, en lo que refiere a la actualización de tarifas a efectos de evitar la descapitalización o 

desfinanciamiento del prestador.- 

 

Que la Comisión Interna de Servicios Públicos emitió su Despacho N° 001/2012, 

dictaminando aprobar el proyecto de Ordenanza que se adjunta, el cuál fue tratado sobre Tablas y aprobado 

por unanimidad en la Sesión Ordinaria N° 002/2012 celebrada por el Cuerpo, el día 23 de febrero de 2012.- 

 

Por ello y en virtud a lo establecido por el Articulo 67°), inciso 1), de la Carta Orgánica 

Municipal, 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE NEUQUEN 

SANCIONA LA SIGUIENTE 

O R D E N A N Z A 
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ARTICULO 1°): AUTORIZASE a la Cooperativa CALF a incluir en la factura de consumos de energía 

eléctrica, el monto de $ 21,60 (pesos veintiuno con sesenta centavos); a los socios de la mismas; en 

concepto de cuota por la prestación de Servicios Sociales.- 

 

ARTÍCULO 2º): MODIFIQÚESE Artículo 4°), Punto 4.6.1.12, del Sub Anexo I de la Ordenanza N° 10811, 

que quedará redactado de la siguiente manera:  

 

"4.6.1.12 Servicios Sociales de CALF aprobados por el Órgano Ejecutivo Municipal".- 

 

ARTÍCULO 3°): COMUNIQÚESE AL ÓRGANO EJECUTIVO MUNICIPAL.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE NEUQUEN; A 

LOS VEINTITRÉS (23) DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DOCE (Expediente N° OE-

7202-C-2011).- 

 

ES COPIA  

  FDO: CONTARDI 

omm    SPINA 

 

 

La Ordenanza Nº 12404 ha sido Promulgada Tácitamente �Artículo 76º) Carta Orgánica Municipal.- 
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TRANSPORTE 

SERVICIO URBANO DE PASAJEROS (METODOLOGÍA DE COSTOS) 

 

ORDENANZA N° 1 2 4 2 7 

 

 

V I S T O: 

 

   El Expediente N° OE- 11902-I-2011; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

   Que el Órgano Ejecutivo Municipal a través del Decreto Nº 1136/11 adjudicó a la 

empresa INDALO S.A. la Licitación Pública Internacional Nº 1/10 para la prestación del Servicio de 

Transporte Público de Pasajeros prestado mediante Ómnibus.- 

 

   Que a través del Decreto Nº 1473 de fecha 02 de Diciembre de 2011 se aprobó el 

Contrato de Concesión suscripto en fecha 30 de Noviembre de 2011 entre la Municipalidad de Neuquén y la 

Empresa INDALO S.A.- 

 

   Que la Ordenanza Nº 11844 aprueba la metodología para la determinación de los 

costos totales por kilómetro para el Servicio Público de Transporte Urbano de Pasajeros prestado mediante 

ómnibus de la Ciudad de Neuquén.- 

 

   Que complementariamente, el Artículo 6º) de la citada Ordenanza aprueba la nueva 

Metodología de Costos del sistema determinando que los mismos deberán ser adecuados y/o actualizados 

en un todo de acuerdo a las ofertas presentadas en el marco de la Licitación Pública Nº 01/10.- 

 

   Que en función de lo expuesto precedentemente, el artículo 3º) del Decreto 1136/11 

aprueba la valorización de la Estructura de Costos del Sistema de Transporte Público de Pasajeros prestado 

mediante Ómnibus de la ciudad de Neuquén de conformidad al Anexo III de la Ordenanza Nº 11844 y 

adecuada a la Oferta Alternativa presentada por la empresa y finalmente adjudicada.- 

 

   Que a los fines de dar cumplimiento a la normativa vigente, el Contrato de 

Concesión suscripto en fecha 30 de Noviembre de 2011 aprueba la Estructura de Costos Valorizada al 31 

de Octubre de 2011 y que arroja un costo del servicio adjudicado de $ 106.615.655,54 (Pesos Ciento Seis 

Millones Seiscientos Quince Mil Seiscientos Cincuenta y Cinco con Cincuenta y cuatro Centavos) conforme 

Anexo IV y V de dicho contrato.- 
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   Que al estar aprobado el Costo del sistema de transporte de conformidad a los 

parámetros de la Ordenanza Nº 11844 � Anexo I y II y adecuación Artículo 3º) del Decreto Nº 1136/11 es 

necesario determinar los ingresos del Sistema a los fines de establecer el cuadro tarifario del sistema de 

transporte.- 

 

   Que la Ordenanza Nº 11844 determina los ingresos del sistema manifestando que 

debe procurarse el equilibrio entre costos e ingresos.- 

 

   Que la ordenanza mencionada determina que se deben tener en cuenta los 

pasajeros transportados en el año calendario anterior al mes de valorización, para el presente análisis los 

pasajeros transportados en el período Noviembre/10 Octubre/11 conforme los datos obtenidos de la 

empresa administradora del sistema de cobro y expendio de pasajes que se sitúan en 20.879.701 pasajes.- 

 

   Que asimismo se tienen en cuenta los subsidios y aportes de los Gobiernos 

Nacional, Provincial y Municipal.- 

 

   Que a los fines de determinar el cuadro tarifario vigente es necesario también tener 

en cuenta la Ordenanza Nº 12170 que incorpora el Boleto Universitario equivalente al 50% del valor del de 

la VTB.- 

 

   Que como resultado del análisis antes expuesto la tarifa básica se sitúa en los $ 

4,03 (cuatro con tres centavos), debiendo a ello sumarse el subsidio al Boleto Universitario creado por la  

Ordenanza antes referida.- 

 

   Que a los fines de disminuir el impacto en los usuarios, y a partir de las mejoras en 

el sistema, se han proyectado los pasajeros transportados lo que permite fijar el valor de la tarifa básica en 

la suma de $ 3,85 (pesos tres con ochenta y cinco).- 

 

   Que en este sentido es de difícil cuantificación, por falta de estadísticas, la cantidad 

de beneficiarios de dicha franquicia, pero de acuerdo a lo informado por la Universidad Nacional del 

Comahue y Centros de Estudios de Nivel Terciario se puede estimar en 7.000 alumnos en condiciones de 

recibir el subsidio.- 

 

   Que ello representa un subsidio anual  aproximado de $ 2.500.000 (Pesos Dos 

Millones Quinientos Mil), cifra imposible de ser financiada por el presupuesto municipal y menos aún por los 

usuarios del sistema.- 

 

   Que el Órgano Ejecutivo Municipal propone la afectación específica de $ 500.000,00 

(Pesos Quinientos Mil) destinados a subsidiar el Boleto Universitario y Terciario, sujeto a las estadísticas 

que surjan de la implementación del mismo.- 
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   Que el nuevo Sistema de Transporte contempla las exigencias del Marco 

Regulatorio del Transporte aprobado mediante Ordenanza Nº 11641, particularmente en lo referido al control 

mediante sistema de seguimiento satelital y Centro de Monitoreo de Transporte, incorporación de 66 

(sesenta y seis) nuevas unidades (con piso bajo y rampa para discapacitados), promedio de antigüedad de 

flota de 5 años (1,8 años en el inicio de la concesión), incorporación de sistema CUANDO VIENE, COMO 

LLEGO y DONDE CARGO, incorporación de paradas inteligentes con sistema de aviso de llegada de 

servicios, mejoras éstas que deberán estar implementadas durante el transcurso del presente mes de 

marzo, y otras mejoras del sistema como por ejemplo mejoramiento de garitas, señalización de paradas y 

recorridos, entre otras.- 

 

   Que en cumplimiento a las Ordenanzas y Decretos antes referidos es necesario 

proceder a la valorización de la estructura de costos e ingresos determinando el cuadro tarifario vigente a 

partir del 01 de marzo de 2012.- 

 

   Que de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 165º) del Reglamento Interno del 

Concejo Deliberante, el Despacho 011/2012, emitido por la Comisión Interna de Servicios Públicos fue 

anunciado en la Sesión Ordinaria Nº 005/2012, el día 22 de marzo y aprobado por mayoría en la Sesión 

006/2012, celebrada por el Cuerpo el 29 de marzo del corriente año.- 

 

   Que puesto a consideración el proyecto de ordenanza se solicitó votación nominal 

de acuerdo a lo establecido en el Artículo 184º) del Reglamento Interno del Concejo Deliberante, votando 

por la afirmativa los concejales Acuña Luis, Contardi Luis Gastón, Juan José Dutto, Guillem Anai, ,Haspert 

Cristián Uriel, Jalil Luis Julián, Kogan Ariel, Llancofilo  Osvaldo, López Leandro, Martínez Darío, Neculqueo 

Valeria, Prezzoli Juan Pablo, y  Righetti Hugo (13) y por la negativa los concejales Lamarca Mercedes, 

Baggio Francisco, Buffolo Marta Graciela, Mansilla Mariano y Rioseco Teresa, (5) votos.- 

 

   Por ello y en virtud a lo establecido por el Artículo 67°), inciso 1), de la Carta 

Orgánica Municipal, 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE NEUQUEN 

SANCIONA LA SIGUIENTE 

O R D E N A N Z A 

  

ARTÍCULO 1º): APRUEBASE la tarifa resultante de la Estructura de Costos del Sistema de Transporte 

Público de Pasajeros al 31 de Octubre de 2011 -Anexo IV y V del Contrato de Concesión- y que como 

Anexo I forma parte integrante de la presente Ordenanza.- 

 

ARTÍCULO 2º): APRUEBASE los ingresos del Sistema de Transporte Público de Pasajeros conforme lo 

establece el Artículo 2º) de la Ordenanza Nº 11844 y que como Anexo II forma parte integrante de la 

presente Ordenanza.- 
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ARTÍCULO 3º): DETERMINASE el cuadro tarifario para el Sistema Público de Transporte Urbano de 

Pasajeros de la ciudad de Neuquén prestado mediante Ómnibus, incluido el costo total del sistema de cobro 

y expendio de pasajes y el Fondo Compensador del Transporte, en los siguientes valores: 

a) Estudiantes Primarios:   $  0,60 

b) Estudiantes Secundarios:   $  0,60 

c) Estudiantes Universitarios y Terciarios: $  1,92 

d) Valor Tarifa Básica:    $  3,85 

e) Monoviaje:     $  3,95 

 

ARTÍCULO 4º): La Empresa Concesionaria del Sistema Público de Transporte Urbano de Pasajeros de la 

ciudad de Neuquén percibirá de la Empresa Concesionaria del Sistema de Cobro y Expendio de Pasajes los 

siguientes valores: 

 

a) Estudiantes Primarios:   $  0,57 

b) Estudiantes Secundarios:   $  0,57 

c) Estudiantes Universitarios y Terciarios: $  1,74 

d) Valor Tarifa Básica:    $  3,52 

e) Monoviaje:     $  3,52 

 

ARTÍCULO 5º): La  Empresa Concesionaria del Sistema de Cobro y Expendio de  Pasajes del Sistema 

Público de Transporte Urbano de Pasajeros de la ciudad de Neuquén deberá depositar adicionalmente en la 

Cuenta Municipal correspondiente al Fondo Municipal de Transporte -Decreto Nº 1584/07- los montos que a 

continuación se detallan por la venta de pasajes: 

 

a)  Monoviaje:     $  0,10 

 

ARTÍCULO 6º): AUTORIZASE al Órgano Ejecutivo Municipal a instrumentar a través de la Secretaría de 

Coordinación un aporte de carácter excepcional y sin que cree precedente, de PESOS CIENTO SETENTA Y 

OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE CON SETENTA Y CINCO ($ 178.459,75) 

mensuales, como cifra fija e inamovible, que permita mantener el actual nivel subsidiado de las tarifas 

correspondientes a estudiantes secundarios. 

Este aporte será financiado con el Fondo Municipal Sistema de Transporte Público Urbano del sistema de 

cobro, pago y expendio de pasajes y abonos del sistema de transporte público de pasajeros � Ordenanza 

Nº 10707.- 

 

ARTÍCULO 7º): AUTORIZASE al Órgano Ejecutivo Municipal a instrumentar a través de la Secretaría de 

Coordinación un aporte ANUAL de carácter excepcional y sin que cree precedente, de PESOS 

QUINIENTOS MIL ( $ 500.000,00) , como cifra fija e inamovible, que permita subsidiar el Boleto Universitario 

y Terciario aprobado por Ordenanza Nº 12.170 y su modificatoria.- 
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ARTÍCULO 8º): EXIMASE el cobro del Canon y demás prestaciones dinerarias a que está obligada la 

empresa como consecuencia de la prestación del servicio concesionado desde el 01 de Abril de 2012 hasta 

el 31 de Marzo del 2013 o hasta la fecha de efectiva prestación del servicio, lo que se cumpla primero�.-  

 

ARTÍCULO 9º): DETERMINASE que el cuadro tarifario establecido en la presente ordenanza comenzará a 

regir una vez cumplimentadas las inversiones comprometidas por la Empresa Concesionaria, lo cual deberá 

ser certificado e informado a este Cuerpo por el Órgano Ejecutivo Municipal.- 

 

ARTÍCULO 10º): DEROGASE la ordenanza Nº 12297.- 

 

ARTÍCULO 11º): COMUNIQUESE AL ÓRGANO EJECUTIVO MUNICIPAL.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE NEUQUEN; A 

LOS VEINTINUEVE (29) DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DOCE (Expediente N° OE-

11902-I-2011).- 

 

ES COPIA                                                                                      FDO: CONTARDI 

omm                                                                                                         SPINA 
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  D E C R E T O  Nº  0 3 2 0 

  NEUQUÉN,  11 ABR 2012 

 

V I S T O: 

 

 La Ordenanza Nº 12427 sancionada por el Concejo Deliberante el día 29 de marzo 

de 2012 -por mayoría-; y  

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que habiendo intervenido las áreas pertinentes, no existen inconvenientes en 

proceder a su promulgación conforme lo establece el Artículo 85º), Inciso 5), de la Carta Orgánica Municipal;  

  

 

Por ello: 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN 

D E C R E T A: 

 

Artículo 1º) TÉNGASE por Ordenanza Municipal la Nº 12427, sancionada por el Concejo Deliberante con 

fecha 29 de marzo de 2012, por la cual se aprueba la tarifa resultante de la Estructura de Costos del 

Sistema de Transporte Público de Pasajeros prestado mediante Ómnibus al 31 de octubre de 2011 -Anexos 

IV y V del Contrato de Concesión-; así como los ingresos del Sistema conforme lo establece el Artículo 2º) 

de la Ordenanza Nº 11844; además, se determina el nuevo Cuadro Tarifario, que comenzará a regir una vez 

cumplimentadas las inversiones comprometidas por la empresa Concesionaria y se autoriza al Órgano 

Ejecutivo Municipal a instrumentar a través de la Secretaría de Coordinación dos aportes de carácter 

excepcional, como cifras fijas e inamovibles, uno de $ 178.459,75 mensuales, que permita mantener el 

actual nivel subsidiado de las tarifas correspondientes a estudiantes secundarios, y el otro de $ 500.000.- 

mensuales, con el fin de subsidiar el Boleto Universitario y Terciario aprobado por Ordenanza Nº 12170 y su 

modificatoria; y cúmplase de conformidad.-  

 

Artículo 2º) El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Coordinación.- 

 

Artículo 3º) Regístrese, publíquese, cúmplase de conformidad, dese a la Dirección Centro de 

Documentación e Información y, oportunamente, ARCHÍVESE.- (Expte. OE Nº 11902-I-11)  

SDS.- 
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ES COPIA     FDO) QUIROGA 

                  BERMÚDEZ.-     

   


